
El período senestrol
itr« «le breve# día», debe reunir- 

n Historio d»> la ley, la D pu»s- 
i» metal, para celebrar lúe se-. 
.■rre*|«*iiMliente* al actual pe-

<• aquí, en toda España.' salvo 
» excepchmes, estos organis-
an una vida preraria. No hae« 
iflos <*pe un diputado de la <1*
.1  siífior Moríil, presentó er 
amblea ur.« proposición par 
del Gobierno que suprimí«-* 
aciones, que no solo eran or- 
: inútiles, sino que por a i m< 

limar, más bien constituían

la seguridad plena de que la vida ad
ministrativa provincial entra por ra. 
minos de orden y normal Miad, y rwm  
eso depende en gran parte óet modo de 
conducirse los Diputados, es necesario 
que no olviden que la provincia toda 
’ uien afectan sus resoluciones, los 
'ontempla un tanto recelo«* despulí 
le lo «•currido ee la pasada reunión se
nes! ral donde no íué posible que llega 
rm á la confección dr un nuevo pre. 

•opuesto, y no los perdonaría que abo- 
a, por sus desuniones ó por aepiracis- 
*‘S particularistas, se separaran. s ‘ 

dejar resueltos del mejor modo los gra 
tru „(mora para el buen desenvolví- vlsirno» problemas pendientes

: , de los intereses provinciales, j Así mismo ba de designar la Corpo- 
Aguclla proposición no tuvo éxito; ración la persona que presidirá duran- 
„„4 -l‘ tomó romo urja genialidad de te un año la Comisión provincial y tam 

autor, y el caso no tuvo otra* con-J . el caso inspira interés sobre lodo 
j -̂ut-noias, que algunos sueltos perio-l t c !a gente política, pues se píen 

.-■•mentando bumorlstici-men J a qu>- en cr.tas circunstancias, reve- 
,, ¡a iniciativa de aquel Diputado, y l i tul nombramiento, cuales son la* 
|34 razones que podían, admitirse en tendencias que mayor acogimiento tie- 
gu abono. I nen en las altas esferas del poder, en-

S u embargo, todo el mundo quedó tre la» varias que se disputan la in- 
acido de que no andaba desea- llueiicia y predominio en la dirección 

miado el proponente, pues al ca lifl-! política de! país. En este punto lo únf- 
j- rueda inútil de la administra- co que deseamos, es que la nueva Co- 

ca,n ¡ocal, el organismo de que se tra- misión funcione con la debida impar- 
, no ?e peca por exageración, pues cial idad, inspirando sus resoluciones 
.¡,ra fundamento para calificarle dejen la más extricta justicia, y  procuran 

t̂ ni, ra perjudicial á lo8 mismos inte-j do que sus actos no sean presionados 
re;,-, que representa. Su finalidad d e - ; por la política hasta el punto de lasli- 

pnr la Ley, con más extensión' mar intereses legítimos, «le carácter 
claridad, no corresponde en la J partioular ó colectivo, 

practica á los deseos de! Legislador. Su 
,cj.-nda formada con ingresos de se

gundo ó tercer grado puesto que ha de 
tutr r-e con los de las Corporaciones 
municipales, quienes anticipadamente 
han de robrar los impuestos que s irv e »! e

¡ ir leda. ,us tíeticione,. t ín -, lct“ °  » ' « »  » . .p o D « « . ,
: A-l rnntincc.« orovincTü,! “ ur _•* r* rt"  *  ' »  « “ « I I * “ »  »««¡»»»1

Iutereses de Almería
Las pasarelas de la Rambla

) Por el Ministerio de Fomento se 1 
una Real orden disponiendo

' >n menos solicitud s 
retarse de dinero que s

verificada con motivo de las inundacio
nes de Consuegra y Almería, sea dcsti 

1, *. ¡HverUr . .. mus los aitalraslra-1 ,n‘ d“  á '*  coMIniM&ta <1« <™> paaare- 
. del proe .moa ¡alervenpm drr«.- ™  11 Ra" » da *
„■o so inversión.; arrastra p«m j-¡ “ “  de í » ” "  « ”  comunicación i  ios ba. 

p, ¡i.-rmanentr; ,> «  tuneiones que a a | " '» *  exli-emo» eon tí rasco de la oiu- 
es: Hilen á los más-principales ó rd c -jda -̂
,  . de la vida provincial beneficencia,! lrf la de “ ■ » » « # ™ *  invada ba 

ribo vías do comimicaridn ele.; <® año,, solicitada por t í
, pooden ser efectivas en mocho Ayuntamiento de la capital, de la ertln
- ramos, ó no lo son en las pro- 

i :■>“> necesarias, por falla-de me
llara atenderlas, quedando redu- 
las más veces, por lo que á núes 

ais afecta, al sostenimiento de los 
Establecimientos de Beneficencia.

pues, co  es de extrafiar, que 
sean innumerables los ciudadanos es- 
paf„ les que abunden en la creencia de 
que las Diputacio«ies no sirven para 

in. y bastantes lo que opinan que 
caso de subsistir deben ser objeto 
una profunda transformación para 

adaptarías á la realidad de la vida es
lióla, á substituirlas coa otras Cor

poraciones menos numerosas, ui¿» des 
ligadas de la política y más en contac- 

1. los gobernadores civiles come, 
cuerpos consultivos y asesores de di
ctas autoridades, en todo lo que afée

la administración de las provin
cias; sin ¡Jye sea óbice á disuadirles de 

timouSy* codos ue tjpe-Uípuuicio-
otoioitcis, voscuiigouaa y at&uuas 

OeCasüiia como la ue uurgos.cuys p«u8 
jeriuau y robusta viua »otuiimauauvo 

Leu u o torios, ̂ por q**e ** «¿otv> 
te coso, oouuriuan la regia y ooe-, 
a uii/i.tós muy especiales. 
iojaou U?a tatuólas uu ucrcenu pu- 

bncu > aouiujisU-aUVo, que opinan que 
síoiio peijiiauente Ue insolvencia 
. jrajuste se debe á un vicio Ue 
i, pues sostienen que no hay ca
li arbitrario y puramente conven- 

Clona! que Ja actual división» española 
tte provincias, que uo obedece a verua- 
derus rabones nistoiicas, ni geograu- 
c&s, ni ue otro oraen tuuaauieutai, » » i  
no al ueseo ó necesidad ael momento 
ea que fueron creadas, para que el po
der central, pudiera pesar mas direc
tamente soore el territorio, iraccionan- 
lu íü aunuuisiracion local y creanuo 
pequeñas oemarcacioaes poiilicas im- 
potentes para contrarrestar o impo- 
tci se a las ueeisiouos ue aquel.

Sea ue ello io que quiera, el neclio es 
4uc paoau» uianana utue reunirse núes 
tra u.putacion. Si los miemori 
Mladeseaa hacer, labor útil, que sirva 
para oormalisar el funcionamiento de 
ios servicios provinciales; si aus se- 
tienes, no han «lereducirse como otras 
veces, á atender preferentemente exi
gencias justilicadas sin duda, pero 
mero carácter personai,o ae simple con 
Vv-Dieuciá Ue tal 6 cual p S eM  de- los 
que representan; si sus Asambleas han 
Of ser practicas, y ponen mano para 
corregir Oehciencias, procurando re- 
gw-iaar ia vida de su hacienda, ñor- 
oui.zuuUo los ingresos y lo» pagos, 
•segurar las necesidades de la  Benefi
cencia. el auxilio & tos de Instrucción 
Pública que tiene subvencionados 
funcionan ¿ sus expensas, y en suma 
quieren dejar atendidos los demás ím- 
PorUnUeiBte servicios que de tal or- 
gsnismo dependen, menester será que 
procedan con toda diligencia, con de- 
Kos de acierto, sin otro interés que el 
éc volver por la buena fama de la Di 
PuUcum, pensando solo qm- el gran 
«rriiicio que representa para la ca
pital j  para todos loe pueblos el pago 
k ‘ c «itingente, solo puede darse por 
feion empleado cuando sea invertido 
fou alíesete; e i  decir cuando M tenga

guida Comisaria Regia de Consuegra 
á Almería.

F.1 Comisario y «^ministro, Sr. F-gui 
lior, ordenó desde luego* á ios inge
nieros de la Comisaria, que estudia
sen ta conveniencia de acceder á ls
construcción del actual puente sobre
«a rambla y las mencionadas pasáceme
accediendo por un á satisiacer eT uu- 
poi ie del puente, pero dejauuo á cargi 
oel Ayuntamiento ia íormacion- y e 
coste uel correspondiente proyecto ía- 
cuitativo, musirauuose. a a tunas propi- 

a autorizar las pasarelas, si ei Ayui. 
i aúnenlo las realizaba á su costa m- 
sisuenao la Corporación, municipal en 
que se costease por la Comisaria con 
lu« fondos sobrantes.de la suscripción 
nacional.

En este estado, cesó el Comisario Re 
glo, en sus lunciones, y los lonuos so- 
orantes ingresaron en el Tesoro pu
blico A la iH4iuK|yifin deJ Ministro ue 

icfeSaa. l'or euiouSth, no volvió á ha 
urse uel asunto.
Algunos anos después suscitó ia 

uestión, don Ju%n Cassmetlo en nom 
ore de la Liga de Coulnhuyenles y  dea 
pues de uüa iabonosaaó insisteBle ges 
nuil, ay uuaua un ocasganea por la« 
üitoioues populares que con duereuiea 
¡Tiotivos luerou a ia Corte en Jos pasa
dos años, y secundado también por las 
peticiones de otrds corporaciones y een 
irod de la localidad, se consiguió vol
ver á dar estado á la cuestión, cousi- 

íendo al fin que,el ministerio de F< 
mentó declarase necesaria las obras 
de las pasarelas y que el de Hacienda 
se adhiriese á librar á| obras publi
cas, el sobrante de la mencionada sus 
cnpción para poder realizarlas.

Hoy que el éxilo ba coronado tan ím 
probos trabajos, y en que parece será 
realidad en breve plazo ese proyeulo 
acariciado de antiguo por toda la po
blación puesto que ha de servir á man 
tener coustaute comunicación entre 

hamos de iig zona de Levante y ei 
Centro de la oapital en toa casos de- 
avenida y ha de servir grandemente pa 
ra dar facilidades al transito público, 
mejorando las condiciones de ornato 
en tan importante áitio, hemos creí
do conveniente asociarnos los anterio 
res recuerdos i  la obra, y  tributar nue8 
tro más sincero aplauso á cuantos han 
contribuido 4a u  coosecpcion, muy es-

Se éneuenfr* **U «^ a  eapRÍi «4 Abo será ib-dirado A beneficio de is boque- 
gado y ex juz-z munirlpál de Gérgal D. ra de la ciudad. j
Gonzalo Fernández Alvirez. - *- * ___ •

— 8e ennienlra enfermo, guardando TambWi so celebró ante et mt&mo 
Mima. >1 reporter, de EL t V B É j á  DE Trlbuitat, tvlró' juíera procedente de U 
VI.MKHI t . nuestro eetimndo eonf-1 Vega de Viator, promovido ea virtud de 
¿»añero, doo Pedro Monerri Nielo, al denuncia formulada por el rétójero de 
jue ife«<-aiii<>N pronta mejoría. Vfga J• -:i«jnín Vicente, contra don

lo .l »*• ai 4 tl .H. .  .L.n [l.n.li... C.

Lecciones de periodismo

Teniente de carabineros, don'José «tentón Ibááéz, <bn Paulino Gi- 
Federico Martínez Rosas, ha marcha-' mónez Górgora, don Bernardo Góngora 
do á ftuadix, «lespués de varios di«w d « ( Enw, don Indalecio Martínez y do» 
-átamete en nuestra ciudad. | FiiiAei-«-.» Morales Abad por riegos

— El prrfcnra«lor de loa Tribuno!«-« snoVad■-■», ron ««-bratltes.
<|e Górgat. don José Marque«, se en Eí t.’ ibonal dictó aMitnvoia eonds- 
Uenlra desdé ayer en Almería. . nando á loa denunciados á tapar sus

ff<.r safs para Barcelona, acón,- »arada« y no volverlas á abrir, hasta 
•afiailo «le su bella bija María, nuestro twito tu» autorice el Bimlicato los rie- 
arlirular amigo don Juan Terriza Mo iros en i-novados por estar satisfeohas 

rafes. j todas 1*« vegas, y A que paguen entre
Ayer llegó a nueslra ciudad, pro- todos y en proporción al beneficio pe- 

■•edele de Dalias, el ingeniero afecto a rilado á cada uno eHmjiorte de 10 peo-

CartaJ á uo periodista in
cipiente.

ni.

sta jefatura de Obras públicas, núes 
tro particular amigo, don Fernando 
Fernandez.

— El médico de Laujar, don José Ma 
-ía Ararieer llegó ayer a nuestra ciu
dad.

— Ha regresado a Berja ej propieta
rio de aquella ciudad, don Emilio -Gnl- 
llén.

En el tren- correo de ayer regresó 
a Gérgal, el médico de aquel pueblo D. 
fosé Barrientos.

-.Ayer march.' a Dolía María, nues
tro estimado ai.; 70 don Pedro Pérez 
Carretero.

AVISO
8* baos presenta que á partir del 
día primero de mayo próximo que 
da ablacta la cobranza da los i m 
Duestos municipales en su plazo 
voluntario correspondí entas al 
primer semestre sobra carr®s rae 
neroe bicicletas, cochea da plaza. 
Inquilinatos, y el segundo tclmes 
tra de carruajes da lujo circuios y 
casinos da recreo y patentes de' af 

ooholes.
También empezaré en dicho día la 
cobranza voluntaria de las oédu- 
tas personales correspondientes al 

año actual.

El evacuatorio

Subasta de las obras

n concepto de multa y. en b-
« r io  lie lá Puente de loS Partkforcs.
En lo que respecta al Bernardo Gón- 

gW*. al pago de cuatro peonadas ee 
concepto de multa; al abono de loa beuc
flefos apreciados por el perito, tam
bién á favor de la eitad* fuente, y á 
que tbjw* ru parada basta que disponga

c«ntr;triy el Sindicato.
Asi piísoio, á todogcJPfMps }  . por 

iguales partes, condem» el Tribunal a! 
pago de Iqz honorarios del Perito, gas 
tos de ritación y reintegro del expe
diente.

Riña de gitanos
,^ n  el sIDq^deBómlñado "Las Mojo 

n fr »* ”j han Í | l g | 9 n « ! ] ^ n t t
día-civil de Roquetas los gitanos fra n - 
oÍ8«ó Gómez Santiago j  su amante Car 
nu-n Utrera Santiago, autores de las 
heridas causadas en la cabeza á la tam 
biéu gitano, Josefa Gómez Amador, n. 
iuraí«lP Ipstinción.
^ o s  detenidos riñeron con ésta úlli- 
ma, y s ig  tener p-n cuenta su inferió, 
ridad. le dieron varios patos en la ca
beza, causándole heridas de pronósti
co, grave. . u

.Interrogados los detenidos por ¡a 
benemérita se han ^"jpra^Pjautor-s 
4ek robo de una manía de lana nueva 
y otros objetos de la propiedad de una 
venina de- Yrvsti

Ayer se celebró en ei salón «te actos 
uet -Ayuntamiento y bajo la presiden- 

de I aioalde; ia-subasta de las obras 
*»ara la construcción de un evacua- 
ono en la placeta frente á la Dipata- 
u<Jo provincial.

Declarado comenzado e i acto» el £ 0- 
¿retarjo «so lectura á los edict«>o por 
ios que se anuncia la subasta y plie
go de «Tundiciones, anunciándose sega» 
.ámente per el vuzj^ubiiea ia admisión 

ue próposMiones, por espacio ue quin 
.0  minutos.

Durante dicho plazo de tiempo cu- 
a finalización se declaró con orneo mi 
.utos de antelación, se formularon las 

proposiciones siguientes;
Pruñerar De d4n José Gálvez Joya, 

ofreciendo por el servicio, la suma di 
í.749 pesetas.

Segunda: De Don Juan Roldán Roca, 
*»or ,4.450 pesetas.

Tercera: De Don Joaquín«Oliver Mi
j>, por 4.480 pesetas.
Cuarta; De don Rafael Csero Calatea 

va, por 4.395.
Duinla: De Don Juan Moya Sánchez 

^or 4.380 pesetas.
Y Siendo de todas las proposiciones 

ia. nías vjeutajoea, Ja formulada por 
jou Juan Moya Sánchez, le fueron ad
judicados, provisionalmente loa traba
jos á dicho Sr. como mejor lidiador.

Instrucción pública
Nóminas
É l Habilitado de Clases Pasivas del 

Magisterio ha presentado las nóminas 
jusiificadaa, correspondientes al pri
mer trimestre del año actual.

Transferencias
Ha quedado hecha una transferencia 

«le 436 35 pesetas por sobrante de las 
nóniinas.

Oel Sindicato

lTama3a ~3 ñaqiii, ________________ _
na. « » » S á S i t -  p »¿ t i r a  del siglo... para déci/ lodo

Han sido puestos á disposición de la ' 
autoridad judicial.

Bel Ayuntamiento
de sitio

El Delegadaute -Hacienda ha oficia-

Ss&MIWHTOUGft
ia quepa de la8 cédulas personajes so
brantes, del año anterior.

ün

peciaimente al exsenador don Juan Cas
amello; haciendo patente, que aún % U  -  , ln

jualléiá *  lo . púsolos, £

Dos JuiclM
Ayer se celebró ante el Tribunal de 

.Aguas del Sindicato de Riegos, com
puesto por los Sres. D. Fran iscp Rovj 
ra Torre», que actuó de presidente y 
los Síndicos don Joeé Sánchez Entrena 
y don José Fernández Burgos, un jui
cio procedente de la Vega de acá, en vir 
tud de .denuncia presentada por el al
caide de aguas de esta rivera, Sr. Tru

mando saben y quieren defender sus m 
tereses.

Be sociedad

sé Audújar La Casa y Francisco Ra
món Andújar por riego abusivo y l.rans 
curse de aguas con sobrante.

El Tribungj. dictó sentencia conde
nando á los denunciados al pago en
tre Itxios, por pgrUs iguales, d* los 
honorarios del perito, gastos de cita-En el auto de Levante marcharon 

ayer á Sorbas, el alcaide de aquel pus ción j  reintegra del expediente satis- 
buo, don Pedro AhrareeRute aeocnpaAi faciendo además, proporcionalmente al 
do de D. Pedro Vázquez Galera 8» X>- beneficio obtenido regún tasación peri 
Rafael Gatera. . cial, ei importe de las peonadas que

— Procedente de Cdevas .te encuenJ do este modo le correspondan, 
tra en esta capital nuestro distinguí- 1 Asi mismo se condena i  cada uno «1* 
do y particular amigo el exalfcalde ds ello8 al pago «te la suma apreciada por 
aquella cindad don Pedro Abefián F io- el perito, en concepto de multa, enten 

e. ■ . diéndose que el número total de peona
— De la misma ciudad, ha venido et das A que se les condena, es el dt do- 

conocido Procurador Sr. Tena, loó  j  que «u importe 7  « I  de la malta

<ju*-ri«I» Pérez: Chócala, hombre,
aprieta con toda tu alma. Veo qu« lo 
ma-» mis lecciones con gran provecho. 
Acabo de leer tu nombramiento de so
cio honorario del Sindicato de Inieia- 
tívas para fomento del turismo, en pa
go de tus últimos artículos ponderan
do las excelencias de la institución. 
Tú y y«» .«abemos que el tal Sindicati 
i'O despliega otra labor que co
brar la enorme subvención de: 
Estado, iniciativa puesta en práctica 
por una barbaridad d<; sociedades aná
logas. Pero ¡qué demonio! Si liras de 
la manta te expones a que te llamen 
públicamente farsante y calumniador. 
Y* en cambio, actuando de comparsa t1 
haces simpático y obtienes honores. 
Pues, nada ¡adelante con los faroles! 
Cómo decía el cura del cuento.

Has entrado, sin necesidad de lee 
ciom-« el terreno de lo* bombos 
Iraó: J:nari«*s. Y con buen pié. Aye; 
aut> a la.« nubes a un política; boy 
a un artista: mañana elevarás a un áu^ 
tor o a una “cupletera” .

No lemas carecer de espíritu eríti. 
00, ni d í erudición extraordinaria, ni 
siquiera «te aocione«i gramaticales. To 
do es«» se improvisa aunque sea nece
sario esforzarse porque, con todo, más 
grato ha de serte emborronar cuarti- 
Ifas que recaudar las contribuciones, 
tu primitiva ocupación.

Para decir que Giménez el eloduea- 
l¡simo ateneísta, levantaba las masa« 
con Jos acentos «Hvinos de su oratoria 
arrebatadora; que los cuadros del pin
tor Regulez so tipos de la vida real 
emigrados al lienzo por la paleta 
tuosa y multiforme do] artista y que 
en presencia de sus creaciones recor. 
dabas al Ticiano. a Muriüo. a Velaz- 
quez y demá8 clásicos; que la  música 
francesa sabs a orgía, la italiana, a 
nplas a» un lago azul y la alemana al 
bélico tson de una trompa «Je guei 
que la betlaTrapitoa lleva un nido de 
ruiseñores en la garganta y  que Peren 
ganez ha estrenado «1 drama más dra-

«telitq de te*iup£a.
El j u i ^  t ' a  

leiii.a*.

-30RAWT JC aSté.AASgttl 
sen-

E1 gobernador civil ha remitido al 
Ayuntamiento, para que sea puesto en 
las tablillas, al objeto «le que el pú
blico pueda formular sus reclamacio- 

ún edicto referente á ia petición 
de Daña María Acoeta Oliver, que in- 
leresq la autorización necesaria para 
inslater una linea para el transporté 
de energía eléctrica des«te las salinas 
de Cabo á Punta Andón.

El practicante de la Beneficencia 
muipcipai-Uuu LUIS Vives. Martínez, UU 
presionado escrito en el Ayuntam: 

interesando le sean couee«udos va
nos'd ías ue licencia, dejando en bu 
puesto, al profesional de igual ciase, 
uon ^osé Soier.

Autorización

Ddn José Alférez Cruz, vecino de es
ta capital, presentó ayer ¿scrito en el 
Ayuntamiento, solicitando el permiso 
aeteeano para, .instalar un i»tosco ae 
retráseos y  ajfua helada en ia calle de 
>a Rama Regente.

Ao es el capitán general
La puticia publicada ayer por núes
o Colega "La independencia’ sobre la 

próxima visita á nuestra ciudad, del ca 
p.láü General de Andalucía, carece de 
und ámenlo.
Keiendo diario ha oonfuncMcio sus da 

«os, pues lo que hay anunciado oficial 
mente,'sogún nos han dicho en el cen
tro donde pueden informar de oslas co 
sas, con perfecto conocimiento de cau 
sa, es, que en breve llegará á Almería 
el General de ia primera Brigada de la 
cuarta División, con residencia en Gra 
nada, don Eloy Uervas.

Diodo militar, viene á revistar el 
oereouü de la Zona y Batallón de la 
.-»cgunua Reserva numero 39 y ia Caja 
y Ualallon de ia  (refunda Reserva de 
.mercal Overa; asi como también, el 
persuuai en situación «te reemplazo y 
excedente, á los efectos de la. Real or 
den de 4 de Enero úiumo, sobre selec
ción.

Esta revista tendrá lugar dentro de 
la primera decena del mes ds Mayo.

to, repito, ¿es preciso ser un Azorfn ó 
un Aléjacdro Miquis? Ahi verás que 
no es ían difieil el ser critico. Y lú  que 
eres un hombre de recursos...

Ostentará erudición asombrosa 
prejuicios de ninguna clase. Si d ees 
qne en el Polo Norte *»e crian ‘drago
nes de siete cabezas, ¿quien va-á ir tan 
leja» para comprobarlo? Y  si tratas de 
\9r inmortalidad del cangrejo ó «1« la 
cuadratura del efreuló, «quien va á to 
maree el trabajo de desentraña!: tus 
1 -sofias conceptistas? El púbLica .está 
por lo festivo y  no quiere devaúáree 
los sesos con el “yo" psicológico; á 
los textos de Cicerón prefiere los de Pé 
roz Zúfiiga y á los Episodios Naciona
les, ia historia del Rey de Sierra Mo. 
rena. Puedes presumir, pues de eru
dito, ¿on la mayor impunidad.

El conocftniento gramatical tampo
co te es indispensable. Aunque escri
bas azafrán con hache y  Dios coo le
tra minúscula, ya comprenderá* que el 
cajista no va á pasar por ello y que 
también hay un corrector de prueba« 
para algo.

En el uso «le palabras dudosas no re 
pares. Lo mismo dá decir “ diez cén
timos” que “una perra gorda” El lee 
tor -no es muy instruido y suele confun 
dir la gimnasia con la magnesia. Res. 
pecto á sinónimos, expresiones á Ro
que Barcia. Lo mismo entenderán que 
“el marqués de Vinatería se ha fractu 
rado una pierna” como qne “ se la ha 
heoho chispas..."

Y nada más, por hoy.

il, «IfttfiJflW enton-

E1 Sr. Viña« a«*ú£sftfc*£f #rí >j^3e.nez 
uno autor do dicho articulo, pfcí-i? rs- 
rotonia en su poder la prueba en e«ní 

rario y presentó las cuartillas origl-
del Sr. Viñas,que reconoció éstSr •' 

■escritas de su puño y letra, las cuates 
quedaron unidas al sumario.

Informa de conducta 
El jitzgítdjj do Instrucción interesa 
ln Alónima, informe «le la conducta 

jue haya óbservádt» y  observe el indi- 
dnn jPascual Trftftm ^ía^^^Pflarlos 

Collado Cabezas.
Citaciones
La misma autoridad cita para que 

omparezcan á las t i  de la mañana de 
lidy Juan Delgado Callejón y  Eduardo 
Sanlaqder.

También st citan para la  mi su va fe-

L? é ^ ° o * « e í » w > 5 v “ «!> b  y* f i t 5 u 0
Vfartrqez Rodríguez. ________  ̂ ^

eonololji
levtsf;

Dando grandes facilidad«« para «I  
pago se venden ocho flacaa urbanas de 
moderna constrttoción.

Darán razón, do » Juan KofuanUs,

O* Caí
Nuevo* carura» supernumerarios
En la Administración principal de Co 

itos verificóse ayer, los exámenes pa
ra cubrir las plazas vacantes de carte 
ros supernumerarios.

El Tibunal de exámenes lo compu
sieron, don Guillermo Nm de Cardona, 
Administrador Principal, don José Be 
ledo Martínez, interventor de la mis
ma Administración y don Francisco 
Felices, Cartero mayor.

Los exámenes «iieron comienzo 
las diez de la mañana, y  después de 
nnoe ejercicios laboriosos, fueron» apro 
hados los señores que se indican, por 
el orden siguiente:

Aprobado con jel número 1 don José 
C&pelte. García, con el número 2 uon. Jt 
sé Amat Cañadas, con el número 3 don 
Rafael Matinez Hernán«tez, con el nú 
mfcro 4 Dar» Ramón Rubio Peral, con e 
número 5 don Federico «te la Rose 
con el número 6 don Antonio Bros«,;. 
Pérez, con el número 7 doo Guillerm- 
Rodríguez, y con el número 8 Don Fu, 
gencio 8ilva Peña.

Damos á todos nuestra enhorabue-

TRIBUNALES

Ante el Tribunal de la Sección se 
guada de ceta Audiencia, se celebre

Reyes Católico« número 15, 4 »  cuatro ayer el juioio oral d « la causa seguida w.ruc>«-, «-• —  — . —  
é  ocho út la nouli*. | *n «1 Jugado «te Hueroal Orara, 000-  propio Hampo qu« por fin d«l mteuio

También -e cetebró ayer ante ri mis 
UIO Tribunal la vista «i*: la «-ap«a -vein 
da vfi el Juzgado .te íu-! rúcei.>n •!.. -;..r 
jáyar cunten Ant.»nio‘ 
acusado ik-1 delilu de ¡lamMU 

Juicio« para hoy  ̂ .
En la swclóri primera 'se celebra

rán lo.» siguienle4 juiciuá. ________
Vista de la causa procetlente del juz 

sudo «te ceta capital, cuntra Joaquín 
Kerrón Moclaño, acusado del delito «te 
esiones. - ...

La defocsa del procesado está ¿ car
go  del letrada. Sr. Romero del Casti
llo y su representación la «»sienta el 
procurador Sr. Moreno Niet>».

Ante el mismo Tribunal se celebra
rá igualmente el juicio oral de la  cau
sa seguuia en el juzgado de esta capital 
contra Felipe Salas Andújar, acusado 
del delito «le lesiones.

Defenderá al prooesado el letrado Sr. 
García del Pino y la acusactóu parlicu

V  la mantendrá el señor L. Pé-
m  ■ í u

Como procuradores actuarán los se 
ñore8 Navarro y Roda.

Un careo
Ante el juez de Instrucción celebra-, 

ron ayer un eaceo. don Rodolfo Viña? 
Arco«, r  don Arturo Giménez López por 
no hallarse ambos señores de acuerdo 
m las declaraciones prestadas en el 
¡iimarío que se instruye con m otivo  
!c ¡a p u i t l d e  uu *■-»■«»■»!■■» f| 
»eiiódú'O “E t PopjutpvT 
aunriado por injurias 
te] Gobernador e

& ilotas de Hacienda
S r a s  pasivas
Losf individuos de Clases Pasivas 

que tengan cortsignados sus haberes en 
la Tesorería de la  Delegación dé Rácien 
da de esta provincia, pueden hacet éfec 
tivos los correspondientes aü mes de !a 
fecha, personándose por si ó por medió 

apoderado en estas oficinád de 18 á 
12 de la mañana durante los dias que 
á continuación se expNfcan:

Dia primero de may«* 1916.—  Mon
tepío Civil ^Jubilados'; Dia 3 mayo «te 
916. Montepío m ilitaf; Dia 4 Mayo dfe 
916 Retirados de GueTra y marina; 

Dia 5 Mayo de 1916 Todas las nóminas 
n distinción; Dia 6 Mayo de 1916 Re 
rnciones.
Un escrito
Don Miguel Gómez Navarro. Direc

tor Gerente de la Compañía meresntil 
denominada “Sociedad A’nór.ima de Ex 
pectáculos públictw de esta capital, ha 
presentado un escrito en la Delegación 
de Hacienda, dando conocimiento qne - 
en eí presente mes empezará ¿ dar es
pectáculos de varietés en e! Teatro Ma 
sic-Hall Kursaal. * • ■

En la Administración de con tribu- í 
iones ha presentado una instancia don 

fosé Giménez Hernández, solicitando la. 
transmisión" de dominio de las fincas . 
que ha comprado á doña Teresa Fer
nández Segovia, dc*n Manuel Fuentes 
González y á don Fernando Florido ea 
ésta capital.

__ alcaide de la Aduana de e-ta ca
pital, don Fernando de la Galle, ha si
do nombrado oficial «te quinta clase «te 
la Intervención de Hacienda de Segó- 
vía.

En oficio que ha remitido el Gober
nador civil á Sr. Delegado de Haoieatoa, 
le interepa. se sirva «angear earta «te 
>ago «jue acompaña de 500 pesetas, pat. 
tro documento que acredite haber .to
reado esa cartidad en Tesorería en 
.‘•nrepto de multa por D. Antonio Mu- 
ioz Pérez, representante de- la 3octe- 
tad Argentífera Almagrera de Cusvaa.

riólas militares
Por Real orden de S i del áctrfal. Dia 

-io Oficial número 94. Itegado ayef á 
,ista plaza, le ba sido concedido el re 
tiro, para Almería, ai primer teniente 
Je carabineros en situación de reem
plazo, afecto á la Comandancia de es- 
a provincia doo Pedro Rogi de la Isle 
na, por haber romplido la edad pára 
¿tenerlo, el dia 18; disponiendo. »1
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